
CONTRATONo. CEA-(DA)-DOP-ADQ-POUMERO CATIÓNICO-PTAR-GC-004-2016.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIEN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
EStATAL DEL AGUA DE JAUSCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FEUPE
TITO LUGO ARIAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA
DENOMINADA PRODUCTOSY EQUIPOS PARA FILTRACIÓN DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADAEN ESTE ACTO POR LA C. CLAUDIA MARGARITA CRUZ SIERRA, EN SU
CARÁCTERDE APODERADOGENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, A LA CUAL EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL
TENOR DE LASSIGUiENTES DECLARACIONESY cLÁUSULAS:

DECLARACIONES:
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1.- DECLARA"LA CEA" QUE:

1.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2007 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE
FEBRERO DE 2007, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

1.2.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO AL ING. FELIPE
mo LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS
Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 35 DE
LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Así MISMO, EN EL
REGLAMENTO DE LA CITADA LEY! EN SUS ,ARTÍCULOS 31 Y 32 FRACCIONES 1 Y m, SE MENOONA
QUE AL FRENTE DE LA COMISION HABRA UN DIRECTOR GENERAL A QUIEN CORRESPONDE LA
PRESTACIÓN, TRÁMITE Y RESOLUOÓN DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA MISMA CONFORME
A LO QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 35 DE LA CITADA LEY, Y A QUIEN LE CORRESPONDE ADEMÁS
ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y TÉCNICOS QUE PERMITAN ABASTECER, "-
SANEAR Y BRINDAR EL RECURSO HÍDRICO AL ESTADO DE JALISCO, CON BASE AL PRESUPUESTO
SI ADO A LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS TANTO DEL GOBIERNO DEl ESTADO COMO DE ORDEN
F ERAl.

1.3.- DE ACUERDO CON LA FRACOÓN XXXIX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES EJERCER EN EL
.• MBITO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN,
INFORMAOÓN, PLANEAOÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE
J 'ISCO,



1.4.- PARA CUBRIR LAS EROGAOONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA
CON RECURSOS GASTO CORRIENTE/RECURSOS PROPIOS 2016, NÚMERO DE CUENTA (0884371445),
REQ.1714. ORDEN DE COMPRA. 1926.

1.5.- SEÑALACOMO SU DOMIOLIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFlCAOONES, AÚN LAS DE CARÁCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSTAL 44190,
DE GUADAlAJARA, JALISCO, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE,
MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

1.6.- MEDIANTE NÚMERO DE SOLICITUD 1714, LA DIRECCIÓN DE OPERAOÓN PTAR'S, SOLICITA
LA ADQUISICIÓN DE ft40 TAMBORES DE POÚMERO CATIÓNICO, EMULSIÓN ZETAG 8816,
EN PRESENTACIÓN DE 200 KG. GARANTÍA DE 01 AÑO". EL PRESENTE CONTRATO SE
ADJUDICÓ ftAL PROVEEDOR", A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DE LA CEA, JALISCO, MEDIANTE EL CONCURSO NÚMERO C02-ADQPOL-Ol/2016, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, 8, FRACOÓN n, 11, 51,52
FRACCIÓN I 53, 54, 55, Y 58, DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO DE
JALISCO; Y DEMÁS APLICABLE DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO, LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS
8, 10, 11, 12 FRACCIÓN III, Y DEMÁS RELATIVOS AL PROCESO DE ADQUISIOÓN "CONCURSO", QUE
SE SIGA PARA TAL EFECTO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS, PARA LAS
ADQUISICIONES, ENAJENACIÓNO ARRENDAMIENTODE BIENES, O LA CONTRATACIÓN DE
SERVIOOS Y MANEJO DE ALMACENES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, INVITÁNDOSE A PARTICIPAR A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES:
1.- PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA FILTRAOÓN DE OCODENTE, S.A. DE C.V., 2.- NACIONAL
QUÍMICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y 3.- AQUA PRODUCTOS Y SERVIOOS S.A. DE C.V., 4.- AQUA
INNOVA CONSULTORÍA E INGENIERÍA, SA DE C.V., 5.- INGENIERÍA EXACTA, S.A. DE C.V., 6.-
AQUA LAMARESPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., Y 7.-ANGUIANO Y WONG ASESORES, S.A. DE C.V.,
SIENDO EL PROVEEDOR DENOMINADO PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA FILTRACIÓN DE
OCCIDENTE, S.A. DE C.V., QUIEN PRESENTÓ LA PROPUESTA ECONÓMICA SOLVENTE MÁS BAJA Y
CONVENIENTE, PARA ftLA CEA", PARA LO CUAL UNA VEZ ANALIZADA SU PROPUESTA MEDIANTE
DICTAMEN TÉCNICO, EMffiDO POR LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE PTAR'S, A TRAVÉS DE LA
CELEBRACIÓN DE UN COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, DE FECHA 19 DE JULIO DE
2016,"ADQUISICIÓN DE POLÍMERO PARA LAS PATRA 'S DE LA CEA", EN VIRTUD DE LO ANTERIOR,
LA COMISIÓN DE ADQUISIOONES Y ENAJENACIONES DE ftLA CEA", PROCEDIÓ ADJUDICAR EL
PRESENTE CONTRATO, PARA LLEVAR A CABO LA ADQUISICIÓN DE ft40 TAMBORES DE
POLÍMERO CATIÓNICO, EMULSIÓN ZETAG 8816, EN PRESENTACIÓN DE 200 KG.
GARANTÍA DE 01 AÑO", SEGÚN ACTA DE DICTAMEN TÉCNICO Y ACTA DE RESOLUCIÓN DE FECHA
19 DE JULIO DE 2016, DE LA VIII SESIÓN ORDINARIA DE L COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y
ENAJENAOONES DE ftLA CEA".
11.- ftEL PROVEEDOR" DECLARA QUE:
1 .1.- LA EMPRESA DENOMINADA PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA FILTRACIÓN DE
C IDENTE, S.A. DE C.V., SE CONSTITUYÓ CON EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA
'BLICA NÚMERO 5,045 (CINCO MIL CUARENTA Y CINCO), DE FECHA 25 (VEINTIONCO) DE ENERO

DE 2007, (OOS MIL SIETE), PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ROLANDO FELIX DE JESUS ALVAREZ,
C REDOR PÚBLICO NÚM. 21 (VEINTIUN), EN EJERCICIO EN ESTA PLAZA DEL ESTADO D~
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JALISCO, LEGALMENTE HABILITADO POR LA SECRETARÍA DE ECONOMIA PARA EJERCER LA FE
PÚBLICA EN MATERIA MERCANTIL ART. 6 FRACC. VI, y 19 DE LA LEY FEDERAL DE CORRREDURÍA
FEDERAL, LA CUAL QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
DEL ESTADO DE JALISCO, BAJO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 34231*1. DE FECHA 01 DE
MARZO DE 2007 (DOS MIL SIETE).

POSTERIORMENTE SE LLEVAA CABO ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, MEDIANTE
TESTIMONIO 16,142 (DIECISÉIS MIL CIENTO CUARENTA Y DÓS) DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE
ENERO DE 2015 (DOS MIL QUINCE), PASADA ANTE LA FE DEL LIC. SALVADOR OROPEZA CASILLAS,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 29 (VEINTINUEVE) DE ZAPOPAN, JALISCO, CON EL OBJETO DE LA
RATIFICACIÓN DEL ACTJJAL ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, Y EL ACUERDO DE LA INSCRIPCIÓN
AL LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONIESTAS A LA C. MARIA ISABEL VARGAS SANDOVAL, ENTRE
OTROS ACUERDOS, LA CUAL QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 34231 *1. DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2015 (DOS MIL QUINCE),
CON AFECTACIÓN AL ACTO DE ASAMBLEA.

11.2.- LA C. CLAUDIA MARGARITA CRUZ SIERRA, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE
ELECTOR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NÚMERO 3215029386987,
ACREDITA SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA ACTOS DE ADMINSTRACIÓN, CON EL
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,052 (DIECINUEVE MIL CINCUENTA Y
DOS), DE FECHA 02 (DOS) DE MAYO DE 2016, {DOS MIL DIECISÉIS}, PASADA ANTE LA FE DEL LIC.
SALVADOR OROPEZA CASILLAS, NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 29 (VEINTINUEVE) DE
ZAPOPAN, JALISCO, LA CUAL SEGÚN DOCUMENTO DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016, ANEXO AL
TESTIMONIO DESCRITO, Y QUE SUSCRIBE EL NOTARIO PÚBLICO EN CITA, SE ENCUANTRA EN
TRÁMITE DE INCORPORACIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DADA
SU RECIENTE EXPEDIEICÓN, CARÁCTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO
LO QUE DECLARA EN ESTE MOMENTO BAlO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

11.3.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE AL CUMPLIMIENTO CABAL DE ESTE CONTRATO.

11.4.- SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE
CARÁCTER PERSONAL, EN LA CALLE MILPA 43 (CUARENTA Y TRES), COLONIA FRANCISCO SARABIA,
ENTRE CALLES:EMILIANO ZAPATA Y HERNÁN CORTES, ZAPOPAN, JALISCO, c.P. 45236-CR-45082,
LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO
DISTINTO.
11.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y
ENAJENACIONES DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO, Así COMO, LAS POLÍTICAS, BASES Y

IENTqS, PARA LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIÓNO ARRENDAMIENTODE BIENES, O LA
C TRATACION DE SERVICIOS Y MANEJO DE ALMACENES DEL ORGANISMO PUBLICO
ESCENTRALIZADO, COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, LA PROPUESTA TÉCNICA Y

ECONÓMICA, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO POR CONCURSO INVITACIÓN A
06 PROVEEDORES Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
C ,NTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRME.

.,



11.6.- SE ENCUENTRAREGISTRADOANTE LA SEC~ETARÍADE HACIENDAY <;RÉDITOPÚBLICO/ CON
EL REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTESNUMERO PEF07012SISl NUMERO DE PADRON DE
PROVEEDORESP18769.

11.7.- BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRAEN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTÓSEN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONESDEL ESTADODE
JALISCO.

11.8.- BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRAAL CORRIENTEDE SUSOBLIGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3,8, FRACCIÓN n, 11,
17, 19, 25, 51, 52 FRACCIÓN1 53, 54, 55, Y 58, DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 4, 18, 20, 21, 22, FRACCIÓN n, 31 Y DEMÁS APLICABLES DEL
REGLAMENtO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONESDEL ESTADO; 1, 2, 20, FRACCIÓN
1, 21, 24, Y 35 FRACCIÓN1DE LA LEY DEL AGUA PARAEL ESTADODE JALISCOY SUS MUNICIPIOS,
Así COMO LOS NUMERALES 8, 10, 11, 12 FRACCIÓN III, Y DEMÁS RELATIVOS AL PROCESODE
ADQuiSICIÓN "CONCURSO", QUE SE SIGA PARA TAL EFEclO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y
LINEAMIENTqS, PARA LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIÓNO ARRENDAMIENTODE BIENES, O LA
CONTRATACION DE SERVICIOS Y MANEJO DE ALMACENES DEL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO, COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

C LÁU S U LAS:

PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

EL OBJETO DEL PRESENTECONTRATO ES LA ADQUISICIÓN POR PARTE DE "LA CEA", A "EL
PROVEEDOR"¡ DE "40 TAMBORES DE.POÚMER~ CAnÓNICO, EMULSIÓN ZETAG 8816, EN
PRESENtACION DE 200 KG. GARANTlA DE 01 ANO".
LOS ADQUISICIÓN ANTES DESCRITA DEBERÁDE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICAqONES TÉCNICAS
CONTENIDAS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EN LA PROPUESTA TECNICA DE "EL
PROVEEDOR", QUE FIRMADAS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO,A PARTIR DE LA FECHAEN QUE SE FIRMA.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

DE ACRILAMIDA EN MONOMETRO CATIÓNICO

~, \ 1.~~~~~~tiJ
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ESPECIFICACIONESTÉCNICAS:
.' POLIMEROCATIÓNICO EMULSIÓN
• PRESENTACIÓNTAMBOR DE 200 KG.
• NOMBRE QUÍMICO: COPOLIMERO

CUATERNIZADO.
CARACTERISTICAS:

• PRESENTACIÓN:EMULSIÓN.
• APARIANCIA: LIQUIDO COLORBLANCO



\

• PH: DE 4A 7
• GAAVEDAD 1.00 - 1.03 G/CM
• DENSIDAD: 1.00- 1.03 KG/I
• VISCOCIDAD:1.0% 1100-1300 A 25°C

SE DEBERÁDE COMPLETARLA ENTREGADEL PRODUCTOEN FORMA PARCIAL EN LAS PLANTASDE
TRATAMIENTO DE ACUERDOA LAS NECESIDADESDE LA CONVOCANTEEN UN PLAZO MÁXIMO DE
24 HORASDESPÚESDE RELIZADO EL PEDIDO.

LA FICHA IÉCNICA DEL PRODUCTOQUE EXHIBE EL PROVEEDORCONTIENE LA INFORMACIÓN EN
IDIOMA ESPAÑOL.ANEXOTÉCNICO 5 DE LAS BASESDEL CONCURSOC-02ADQPOL-Cllj2016.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO DEL PRESENTECONTRATO, ES DE $861,420.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS, 00/100, M.N,), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CORRESPONDIENDO $137,827.20 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
VEINTISIETE PESOS, 20/100, M.N.), SIENDO EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS LA
CANTIDAD DE $999,247.20 (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS, 20/100, M.N.). DICHAS CANTIDADES NO PODRÁN SER REBASADAS
SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTESU ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR"
RtALIZA TRABAJOSY/O SUMINISTRO POR MAYORVALOR AL INDICADO INDEPENDIENTEMENTEEN
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHODE RECLAMARPAGOALGUNO PORELLO.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.

"LA CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUI: LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONtRATO, SE PAGUEN CONTRA ENTREGA DEL PRODUCTO, SEGÚN REQUERIMIENTO DEL ÁREA
SOLICITANTE, EL PAGO SI: EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL A LOS 15 (QUINCE) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHAEN QUE SEAN ENTREGADOSLOS RESULTADOSY
LA FACTURAORIGINAL VALIDADA POR EL RESPONSABLEDE RECIBIR LOS SERVICIOS ADQUIRIDOS
POR "LA CEA" CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICItADOS, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN
DE 02 COPIAS DE LA ORDEN DE COMPRA1926.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTARLA FACTURACORRESPONDIENTE,LA CUAL DEBERÁ
REUNIR LOS REQUISITOS FISCALESCORRESPONDIENTES,PARA QUE "LA CEA" EFECTÚEEL PAGO
EN EL DOMICILIO QUE SEÑALALA DECLARACIÓN1.5.- DEL PRESENTEINSTRUMENTO.

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

~E ~PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LA CANTIDAD DE 40 TAMBORES DE POLIMERO
TIÓNICO, DESCRITOS EN EL OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, PARA "LA CEA" DENTRO DEL

PLAZO DE EJECUCIÓN QUI: DÁ INICIO A PARTIR DEL 20 (VEINTE) DE JULIO DE 2016, AL 22
(VEINTIDÓS) DE AGOSTO DE 2016, (DOS MIL DIECISÉIS), LO ANTERIOR, SEGÚN REQUERIMIENTO
DEL ÁREASOLICITANTE DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓNANtES INDICADO.

. VVJ1pI\ ~
INTA.- GARANTIAS. ..d\{ :) \ '" ¡ !o:?:~~~~~$
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A EFECTODE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOSY/O LA BUENA CALIDAD EN EL
SUMINISTRO Y POLIMERO, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGAOONES CONTRAÍDAS EN EL
P~ESENTECONTRATO "EL ~ROVEEDOR" SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE "LA CEA", DENTRO DEL
TERMINO DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALESCONTADOSA PARTIR DE LA FECHAEN QUE SE FIRME
EL PRESENTECONTRATO, FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE
$99,924.72 (NOVENTA Y !'4UEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 72/100 M.N.),
OTORGADAPOR INSTITUOON MEXICANADE FIANZA DEBIDAMENTEAUTORIZADA PARAELLO.

Así MISMO Y PARA GARANTIZAR LA CORRECTAINVERSIÓN DEL ANTIOPO, "EL PROVEEDOR" SE
OBLIGA A PRESENTAR ANTE "LA CEA", FIANZA POR LA CANTIDAD DE 499,623.60
(CUATROCIENTOS NOVENTA NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 60/100,
M.N.), IVA INCLUIDO, EQUIVALENTE AL 100 % (OEN) POR CIENTO, QUE GARANTICE LA
TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
OTORGADA PORINSTITUOÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTEAUTORIZADA PARAELLO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERÁEsnPULAR COMOMÍNIMO LASSIGUIENTES DECLARAOONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN
ESTECONTRATO;

B).- QUE PARALIBERAR LA FIANZA SERÁREQUISITO INDISPENSABLELA MANIFESTACIÓN EXPRESA
Y PORESCRITODE "CEA";

C).- QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIAOÓN DE TODOS LOS
RECURSOSLEGALESO JUICIOS QUE SE INTERPONGANPORPARTEDE "EL PROVEEDOR" O "CEA"
Y HASTAQUE SE DICTE RESOLUCIÓNO SENTENOA EJECUTORIADAPORAUTORIDAD COMPmNTE

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTESOMETERSEA LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 178.279, 280, 282. 283, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA
LEY bE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARALA EFECTIVIDAD DE LAS
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDAEL COBRO DE INTERESESQUE PREVÉEL MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGOEXTEMPORÁNEODEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE
FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGASO ESPERAS"EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA
F IZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIAOÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL

VEEDOR", DEBERÁOBTENERLA MODIFICAOÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLAANTES DE LA
RMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

Así MISMO, "EL PROVEEDOR", EXHIBE CARTA DE FABRICANtE BASFMEXICANA, S.A. DE C.V., DE
FECHA05 DE JULIO DE 2016, MANIFESTÁNDO SER EL MISMO, DISTRIBUIDOR DEL PRODUCTODEL
PRODUCTO. POLIMERO CATIÓNICO REQUERIDO POR "LA CEA", MATERIA DEL PRESENTE

CO TRATO. (ANEXO 5 DE LAS BASES)DEL CONCUR~~~;~T~POL-01~6 .•J,~~~~~~Ji
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SEXTA.- RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.

"EL PROVEEDOR" COMUNICARÁ POR ESCRITOA "LA CEA" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
Y/O BIENES, QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y/O ADQUIRIDOS, PARA QUE ÉSTE, EN UN
TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁDE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES VERIFIQUE QUE ESTÁN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, EMPEZARÁA CORRER EL TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS
HÁBILES PARAQUE "LA CEA" PROCEDAA LA RECEPCIÓNFORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTARÁ
ACTA CIRCUNSTANCIADAY SE ELABORARÁEL FINIQUITO RESPECTIVO,EN LA QUE CONSTE ESTE
HECHOY ADEMÁS DEBERÁCONTENERCOMOMÍNIMO LO SIGUIENTE:

1.- NOMBREDE LOSASISTENTESY EL CARÁCTERCONQUE INTERVENGANEN ELACTO.

11.- NOMBREDEL REPRESENTANTEDESIGNADOPOR"LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE "EL PROVEEDOR".

111.- BREVEDESCRIPCIÓNDE ~OSTRABAJOSQUE SE ESTÁNRECIBIENDO.

IV.- FECHADE RECEPCIÓN.

V.- RELACIÓN DE LOS PAGOSREAUZADOS, MONTO EJERCIDO,CRÉDITOSA FAVORO EN CONTRA
Y SALDOS.

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBERÁELABORARSEUN FINIQUITO EN
EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS
ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE "LA CE~" Y "EL PROVEEDOR", Así COMO LA EXTINCIÓN DE
DERECHOSY OBLIGACIONES.

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES.

"EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIOY PATRÓN DEL PERSONALQUE SE ENCUENTREBAJO SU
MANDO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLEDE LAS OBLIGACIONES OBRERO PATRONALESANTE LAS
DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBUCOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALESY DEMÁSORDENAMIENTOSEN MATERIA DE TRABAJOY SEGURIDADSOCIAL, POR LO QUE
RESPONDEDE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONESQUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS
TRABAJADORES,COMO CONSECUENCIADE LO ANTERIOR, "LA CEA" SERÁAJENO A CUALQUIERA
DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TRABAJADORES DE "EL
PROVEEDOR"

OCTAVA.- RESPONSABILlDAD DE "EL PROVEEDOR".

" L P OVEEDOR", SE OBUGA A CUMPUR POR SI MISMO CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES
MA RIA DE ESTECONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁCEDERO TRASPASAR,A CUALQUIEROTRA
Fl R50NA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOSOBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN
RTUD DEL PRESENTECONTRATO.

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.

"LA CEA" TENDRÁ LA FACULTAD DE APLICAIt LAS PENASCONVENCIONALES,SOBRE EL IMPORTE
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO SUMINISTRADO EN LA FORMA Y
P , OS CONVENIDOS, CONFORMEA LA SIGUIENTE T~ llI>

~ Affi j' \ .J~~~~~~$
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DIAS DE ATRASO (HABILES) % DESANOON
DE 01 HASTA05 3%
DE 06 HASTA 10 6%
DE 11 HASTA30 10%

PARTES LOS EFECTOS DEL
D POR ESCRITO DE "EL

!P

JA_L_I.S_C_O ~
• GOBlf.RNO DEI. ESTADO ~
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NOTA.- LOS PORCENTAJESDE LA SANCIÓN MENOONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERÁNSERACUMULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL
DÍA 31 EN ADELANTE "LA CEA" PODRÁOPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO
O BIEN LA RESCISIÓNDEL MISMO.

ASÍ MISMO, SE PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUsrtFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS TRABAJOS ORIGINALMENTE CONTRATADO Y SE
DEMUESTREQUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUIOO AL ESTADO, EN ESTOSSUPUESTOSLA DEPENDENCIAO
ENTIDAD REEMBOLSARÁA "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLESEN QUE HAYA
INCURRIDO, SIEMPREQUE ESTOSSEAN RAZONABLES,ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOSY SE
RELACIONENDIRECTAMENTECON EL CONTRATOCORRESPOND1ENTE.

DÉCIMA .. CASO DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

EN CASODE DETECTARSEDEFECTOSO INCUMPLIMIENTO EN LASESPECIFICACIONESCONTENIDAS
EN EL CONTRATO Y/O TÉRMINOS DE REFERENCIA,"LA CEA" PROCEDERÁAL RECHAZO DE LOS
TRABAJOS, SE ENTIENDE COMO NO ENTREGADOSLOS TRABAJOS EN TÉRMINOS DEL SUPUESTO
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, APLICANDO LAS SANCIONES ESTABLEdDAS EN LA
cLÁUSULA OCTAVA DELCONTRATO, HASTAENTANTO SEANACEPTADOSPOR"LA CEA".

DÉCIMA PRlMERA.- PRÓRROGA DE LA VIGENCIA.

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE PREVIO AL VENCIMIENTO DE LAS FECHAS DE CUMPLIMIENTO
ESTIPULADAS ORIGINALMENTE, A SOliCITUD EXPRESA DE "EL PROVEEDOR"¡ Y POR CA~O
FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "LA CEA", ESTAS PODRAN
MODIFICAR LOS CONTRATOSA EFECTODE D1FERIRLA FECHADE ENTREGADE LOSTRABAJOS. EN
ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMAliZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO
PROCEDIENDOLA APLICACIÓN DE PENASCONVENCIONALESPORATRASO, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL
E A DE JAliSCO.

E CASO DE QUE EL PROVEEDORNO OBTENGA EL DIFERIMIENTO DE REFERENOA, POR SER
USA IMPUTABLE A ESTE EL ATRASO, SERÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS

CONVENCIONALES.

ÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"LA CEA" PODRÁ SUSPENDERTEMPORALMENTE, EN TODO O EN

P ESE"", OONTRATO,EN CUALQUIERMOME:TJ SO~C
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PROVEEDOR", PORCAUSASJUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO
lMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINrnVA. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALESUNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA TERCERA.- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

DLA CEA" Y DEL PROVEEDOR", RESOLVERÁN ENTRE sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERNADOS DE ESTE CONTRATO, PREVIA NOTIFICAOÓN POR ESCRITO POR
PARTE DE DEL PROVEEDOR" PARAQUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES Y UNA
VEZ ANALIZADO EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA AMBAS
PARTES.

DÉCIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENtO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTEESTIPULADO EN EL MISMO, lAS PARTESSE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADAlAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER
EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTEO FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 20 (VEINTE) DÍAS DEL MES DE JULIO
DEL AÑO 2016 (DOS MIL DIECISÉIS).

POR DELPROVEEDOR"

TESTIGOS

O ARIAS •
RAL. Y

ING. VÍCTOR IG
GERENTED

I

L,

B • S ACEVES M RTlNEZ
DI ECTOR DE OPERAC ÓN PTAR"S

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO CEA-(DA)-OOP-Af)Q-POUMERO CATrÓNICO-PTAR-GC-004/2016., QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISco, y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA PRODUGDS y EQUIPOS
PARA FILTRAaÓN DE OCCIDENTE, S.A. DE e v. ""

JALISCO .r:ttr:
(jOBIE.R~O O~,L E.STAIlU ~
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